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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-000049:'3' / 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO FIEL EOPIA DL ORIGINAL 

CONSIDERANDO 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Segurus 35 e organismo té a1zo y con aulg pk mia 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, d soluc on + liquidación de (35 compoñiash, ctras 

entidades, en las cncunstancias y condiciones establecidas por la ley, 

QUE mediante resolución No SCVS-INC-DNASD-50-2019-00007406 de fecha 04 de septiembre de 2019, inscoita en el Registro Mercantil dí 

Guayaquil el 16 de septiembre de 2019, se dispuso la liquidación de la compañia OTGANIZACION RADIAL C.A. por encontrarse disi elta de plen 
en virtud de la causal prevista en el numeral 6 del artículo 360 de ta Ley de Cornpañras, y, se dispuso que el representante leg limite el pi 

liquidación de la misma; 

cartór 

«de eche 

vést de 

QUE mediante resolucion No SCVS-INC-DNASD 2020 00000295 de fecha 10 de enero de 2020, inserita en el Registre Mercantil del anter Su 
de enero de 2020, se designó Iiquidador de la mencionada compañia al señor Julio Teodoro Torres Morales 

lau el 16 

QUE mediante resolucion No SCVS-INC-DNASD-2020-00001621 de fecha 07 de febrero de 2020, inscrita en el Regis ro Mercantil cel cant n uaya qual el 

11 de febrero de 2020, se designó iiquidador de la mencionada compañia al señor Carlos Humberto Alvarado Vera, 

QUE con oficio No. MPEP-MPEP-2020-0256-0 de fecha 31 de julio de 2020, inserto en el trámite No. 52987-0341-20 el 03 le agosto de 2270, el 
gerente general de la Empresa Pubhca Medios Publicos de Comunicación del Ecuador - Medios Publices “P, doctor Edison René “oro Calee on 
solicita se designe liquidador para la mencionada compañía, en virtud de la “enuncia presentada par el señor Carlos Hur berto lv rado Vara, 
mediante comunicación de fecha 10 de julio de 2020, 

QUE el articulo 390 de la Ley de Comparas, dispone que las funciones del iquidador terminan entre otras por la renuncia «3 es.n 

QUE de acuerdo a la disposicion contenida en el artículo 28 del Reglamento sobre disolución, liculdac on, cancela n y “aciivani r de 
compañias nacionales y revocatoria del permiso de operación de sucursales de compañías extranjera», el Supe intendente d Compañas, Y dores 
y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin mas tramite, designar liguidador a una petsora diferente de ta qu consta en la 
resolución de disolución o reemplazar al que se encontrare en funciones, 

QUE es atribución del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores, 

EN uso de las tacultades conferidas por el Superimtendente de Compañias, Valores y Seguros mediante resolución No ADM 2019 01 de (E te abr de 

2019, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la CPA Cristina del Rocio Reyna Macias en reemplazo del señor Carlos Humberto Alv. ado varo, par: que 

desempeñe el cargo de liquidadora de la compañia ORGANIZACION RADIAL C.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quier n> te *drá relación toral con la coo p séfa 

en liquidacion y será responsable judicia! y extrajudicialmeñte, unicamente por los actos ejecutados durante el pericdo de su gesti n, debienco eje cer la 

representacion legal, Judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liqu dación y confenrle todas las fscultaces dete minad sun la les de 

Compañias y en el Estatuto Social 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Ragistro Mercantil del dormic lic pri scipal ve la coripañía 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguras al Se rotiliqu: 01 da 

presente resolución al actual representante legal a través del correo electrónico que se encuentra registrado er le bare de datos institucional, y, b) 1/13 vez 

inscrita en el Registro Mercantil la presente resolución, se remita copia de la misma al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Interna, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 21 de ¿g05:0 de 2020 

Eurrnada digitalmente por 
DENNIS LORENA BARCÍA. 

“ er? FIERRO, 
cos Hecha '02908 21112435 

9500 

AB. Dennis Lorena Elarcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de liquidadora DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que nc ma encuentro incursa e + ninguna pre 1 10n 

para ejercer la funcion de Iiquidadora, que me encuentro habilitada para la apertura y manejo de cuentas corr ertes en el sistema f nancu ro, que uzdo 

ser firma autorizada Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del Art 38% de la Ley de (>mpañras que ra 

“El hquidador es resp le de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funcione , 0 por uso 0.( spowzon arbrrro o 

neghgente ae los br o eféstos de la compañía, resultare para el haber social, los socios, accionistas o tercercs — - Cuayaquil, 21d agosto de 20H 
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: RAZÓN: DE ACUERDO ALO DISPUESTO EN EL ARTICULO 7 DELALEY DE COMERCIO ELECTRÓNE , 

z FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Y, EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 5 DEL REGLAMENTO DE LA 

PRECITADA LEY; SIENTO COMO TAL QUE LA DESMATERILIZACION DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
Ml QUE ANTECEDE, GUARDA EXACTITUD, CONFO; DAD Y CORRELACIÓN CON SU ORIGINAL QUE CONSTA EN 

' El ARCHIVO INSTITUCIONAL DE ESTA DO LO CUAL CERTFIFICO.- GUAYAQUIL, 2 1 AGI 2020      
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REGISTRO MERCANTIL : 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.070 
FECHA DE REPERTORIO:26/4g0/2020 

HORA DE REPERTORIO:11:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

l.- Con fecha veintiseis de Agoste del dos mil veinte queda inscrita la 

presente Resolución N* SCVS-INC-DNASD-2020-00004973. dictada el 

21 de agosto del 2020, por el Especialista Juridico Socictario, AB. 

DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el 

Nombramiento de Liquidador, de la Compañía ORGANIZACION 
RADIAL C.A. EN LIQUIDACION, a favor de CRISTINA DEL ROCIO 
REYNA MACIAS, de fojas 61.117 a 61.118, Libro Sujetos Mercantiles 

número 10.518. 

ORDEN 26070 

PI 

  

ER 0800 

ADO 08000000 

DEL CANTONI[GUAYAOQ 
Guayaqtil 28 de agosto de 2020 

REVISADO POR f     
Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



   


